
RECURSOS.- En los casos a que se refiere el artículo
222 de la LGT, de reposición en el plazo de un mes ante
Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria, o
reclamación economico-administrativa, en el plazo de un
mes ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos
contados a partir del día siguiente al de la notificación, sin
que puedan simultanearse ambos recursos.

II) SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- El procedi-
miento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones seña-
lados en el artículo 224 de la Ley General Tributaria.

III) LIQUIDACIÓN DE INTERESES DE DEMORA.- Las canti-
dades adeudadas devengan interés de demora desde el
día siguiente al vencimiento del período voluntario hasta
la fecha de ingreso, de acuerdo con el artículo 72 del
Reglamento General de Recaudación.

IV) TERCERÍAS DE DOMINIO O MEJOR DERECHO.- Las
reclamaciones en vía administrativa serán requisito previo
para el ejercicio de la acción de tercería ante los Juzgados
y Tribunales Civiles, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 117 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

Santander, 20 de mayo de 2008.–El subdirector gene-
ral de Recaudación, José Antonio Gómez Aldasoro.
08/7259

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución en procedimiento sancionador
número S(PF) 12/08.

Se hace saber a don Sato El Yorkoudt, con DNI número
X46363844-K, cuyo último domicilio conocido es avenida
de Menéndez Pelayo, número 37, 1° E, 39600 Muriedas

(Cantabria), que en el procedimiento sancionador que se
le sigue en esta dependencia, de referencia S(PF) 12/08,
obra resolución dictada con fecha 6 de mayo de 2008,
cuya parte dispositiva el del siguiente tenor literal:

«Primero. Sancionar a don Sato El Yorkoudt, con multa
de noventa euros y quince céntimos (90,15 euros), como
responsable de la infracción administrativa especificada
en el apartado tercero de los fundamentos jurídicos de
esta Resolución.

Segundo.- Notifíquese la presente resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso
de alzada ante el ilustrísimo señor director general de
Ferrocarriles del Ministerio de Fomento, en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
esta notificación, todo ello de acuerdo con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Lo que se notifica mediante su publicación en este
Boletín Oficial a los efectos prevenidos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo tomar
conocimiento de su texto íntegro en las dependencias de
este Área de Fomento, sitas en Santander, calle Vargas,
53-10° planta, en el plazo de quince días contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santander, 21 de mayo de 2008.–El director del Área,
PA, Antonio Mañero García.
08/7317
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DELEGACIÓN ESPECIAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Gerencia Regional del Catastro

Citación para notificación de actos administrativos

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la Administración, por el pre-
sente anuncio se cita a los titulares catastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para
ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que, igualmente, se espe-
cifican. 

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, ante esta Gerencia Regional del Catastro de Cantabria, como órgano competente para la tramitación de los
citados procedimientos. 

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Santander, 5 de mayo de 2008.–El gerente regional, Alfredo Arjona García.

                                        ANEXO                                                 
 
Municipio: AMPUERO                                                                            
 
NºExpediente(Documento)  Tit. Catastral/Obligado T.         NIF/CIF    Procedimiento          
----------------------------------------------------------------------------------------------
 12924.39/08(927341)     CUADRA GARCIA JULIANA                         SUBSANACION-INICIO     
 12924.39/08(927340)     RUIZ ISA PATRICIO                  13580523N  SUBSANACION-INICIO     
 12924.39/08(927342)     RUIZ ISA PATRICIO                  13580523N  SUBSANACION-INICIO     
----------------------------------------------------------------------------------------------


